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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Y EL MINISTERIO DE 

SALUD 

Conste por el presente documento, el Convenio de Marco de Cooperación 
Interinstitucional que celebran de una parte, el MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, con RUC N° 20131371617, con domicilio en el jirón Scipión 
Llana N° 350, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima, debidamente 
representada por la Ministra de Justicia y Derechos Humanos, señora María Soledad 
PEREZ TELLO DE RODRÍGUEZ, identificada con DNI N° 07867789, designada 
mediante Resolución Suprema N° 162-2016-PCM, que en adelante se le denominará 
EL MINJUS y de la otra parte el MINISTERIO DE SALUD, con RUC N° 
20131373237, con domicilio en la Av. Salaverry N° 801 — Jesús María, Lima, 
debidamente representado por la Ministra de Salud, señora Patricia Jannet GARCÍA 
FUNEGRA, identificada con DNI N° 06157299, designada mediante Resolución 
Suprema N° 164-2016-PCM, que en adelante se le denominará EL MINSA; en los 
términos y condiciones siguientes: 

El MINJUS y el MINSA, en caso de mencionarlos conjuntamente, se les denominará 
las PARTES. 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

EL MINJUS es el órgano central del Sector Justicia y Derechos Humanos que tiene 
por finalidad el promover y difundir los derechos humanos, postulando políticas de 
acceso a la justicia, con énfasis en las personas en condición de vulnerabilidad. Vela 
por la vigencia del Estado Constitucional de Derecho y el fortalecimiento de la 
institucionalidad democrática, postulando la vigencia de los principios de igualdad, 
legalidad, transparencia, ética pública, seguridad jurídica y paz social. 

EL MINSA es la Autoridad de Salud a nivel nacional, que tiene a su cargo la 
formulación, dirección y gestión de la política nacional de salud y es la máxima 
autoridad en materia de salud. Su finalidad es la promoción de la salud, la prevención 
de enfermedades, la recuperación de la salud y la rehabilitación en salud de la 
población. 

Cuando se haga referencia a las dos entidades en conjunto se les denominará LAS 
PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 

EL MINSA y EL MINJUS han mantenido a lo largo del tiempo una relación de mutuo 
interés y preocupación por el quehacer de la justicia y salud pública en el país, 
habiéndose expresado en la ejecución de actividades coordinadas y de mutua 
responsabilidad, como las que desarrollaron durante la vigencia del Convenio N° 046-
2008/MINSA, Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de 
Salud, el Ministerio de Justicia y el Instituto Nacional Penitenciario, que tuvo como 
objeto desarrollar actividades de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades, así como de mecanismos de asistencia y cooperación, para coadyuvar 
al logro de los objetivos de las políticas públicas de salud y en particular a los dirigidos 
a la población que se encuentra privada de libertad en los establecimientos 
penitenciarios, entre otros. 

CLÁUSULA TERCERA: BASE LEGAL 

CUBA 	- Ley N° 26842, Ley General de Salud 
- 	Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos. 
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Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud. 
Decreto Supremo N° 011-2012-JUS, que aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
Decreto Supremo N° 007-2016-SA, que aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud. 
Resolución Ministerial N° 468-2008/MINSA, que aprobó la Directiva Administrativa 
N° 138-MINSA/SG-V.01, Procedimiento para la aprobación de convenios a ser 
suscritos por el Ministerio de Salud. 

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO 

El presente Convenio Marco tiene por objeto establecer un marco de mutua 
colaboración entre LAS PARTES para desarrollar acciones conjuntas con la finalidad 
de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas, sobre todo de las 
que se encuentran en condición de vulnerabilidad, a través del desarrollo e 
implementación de acciones de promoción de la salud y prevención de enfermedades, 
coadyuvando al cumplimiento de sus fines y objetivos, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias. 

CLÁUSULA QUINTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES 

Son compromisos/obligaciones de LAS PARTES 

a) Realizar gestiones conjuntas para la identificación, gestión y ejecución de 
convenios específicos, programas y proyectos de desarrollo de interés común en 
la promoción de la salud y prevención de las enfermedades. 

b) Participar cuando corresponda y en la forma en que LAS PARTES acuerden, en 
el apoyo u organización de eventos académicos, foros, seminarios, talleres y otros 
tendientes al cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco. 

c) Desarrollar gestiones conjuntas en los espacios de discusión y análisis sobre las 
orientaciones programáticas, enfoques, evaluación de logro de objetivos comunes 
y lecciones aprendidas. 

d) Contribuir en favor de la política de salud de la población, para la gestión y 
consecución de recursos. 

e) Promover la participación activa de los gobiernos regionales y locales y otras 
instituciones de los sectores público y privado, en apoyo a las intervenciones 
implementadas por los programas y proyectos desarrollados. 

CLÁUSULA SEXTA: CONVENIOS ESPECÍFICOS 

Para la realización y ejecución de los programas, proyectos y actividades específicas, 
relacionados con los objeto del presente Convenio Marco, LAS PARTES podrán 
celebrar Convenios Específicos de Cooperación. 

Mediante los referidos Convenios Específicos se implementarán las acciones descritas 
en el objeto del presente Convenio Marco. Dichos Convenios deberán considerar el 
objeto, condiciones, financiamiento, plazo y modo de ejecución, como mínimo. 

CLÁUSULA SÉTIMA: PERSPECTIVA MULTISECTORIAL 

LAS PARTES se comprometen a establecer vínculos con otros organismos públicos, 
gobiernos regionales y locales, organismos cooperantes y sociedad civil a fin de 
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propiciar su incorporación y participación en el desarrollo del objeto del presente 
Convenio Marco. 

CLÁUSULA OCTAVA: DEL FINANCIAMIENTO 

El presente Convenio Marco no generará a las partes ningún tipo de compromiso 
financiero adicional a los ya asignados en sus respectivos presupuestos para el 
cumplimiento de las actividades programadas en el presente Convenio. 

CLÁUSULA NOVENA: VIGENCIA DEL CONVENIO 

El presente Convenio Marco tendrá un plazo de vigencia de cuatro (4) años, contados 
a partir de su suscripción, el mismo que podrá ser renovado de mutuo acuerdo. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LAS MODIFICACIONES 

Cualquier modificación, restricción o ampliación que LAS PARTES estimen 
conveniente efectuar en el presente Convenio Marco, se hará por medio de una 
Adenda bajo el mismo nivel de aprobación y que, debidamente suscrita, formará parte 
integrante del Convenio Marco. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: CAUSALES DE RESOLUCIÓN 

De considerarlo pertinente, cualquiera de LAS PARTES podrá dar por resuelto el 
presente Convenio Marco, por las siguientes causales: 

- Por imposibilidad absoluta de desarrollar los compromisos del presente Convenio 
Marco. 

- El incumplimiento de alguno de los compromisos asumidos en el presente Convenio 
Marco será causal de resolución del mismo, para cuyo efecto será suficiente la 
remisión de una carta notarial con quince (15) días calendarios de anticipación, 
cursada a los domicilios señalados en la parte introductoria del presente Convenio 
Marco. 

- De común acuerdo de LAS PARTES, lo cual debe constar en un acta; la resolución 
surtirá efecto a los quince (15) días calendarios siguientes a la adopción del 
acuerdo de resolución del Convenio Marco. 

- LAS PARTES acuerdan expresamente que la resolución del presente Convenio 
Marco no afectará el cumplimiento de los compromisos pendientes a la fecha de 
resolución, los cuales deberán llevarse a cabo hasta su culminación. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 77.3 del artículo 77 de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, LAS PARTES declaran 
expresamente que el presente Convenio es de libre adhesión y separación para las 
mismas. 

Cualquiera de LAS PARTES podrá resolver el presente Convenio Marco, sin que 
medie causal de resolución alguna, siendo suficiente para ello la remisión de una 
Carta Notarial cursada con quince (15) días calendarios de anticipación, a los 
domicilios señalados en la parte introductoria del presente Convenio Marco. 

La resolución del presente Convenio Marco y/o Convenios Específicos futuros, no 
liberará a LAS PARTES de los compromisos previamente asumidos, ni impedirá la 
continuación y culminación de las actividades iniciadas o que estuviesen 
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Convenios Específicos. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

LAS PARTES acuerdan expresamente que, en caso de surgir discrepancias, éstas 
serán solucionadas de manera coordinada siguiendo las reglas de la buena fe y 
común intención, comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos en lograr una 
solución armoniosa, teniendo en cuenta los principios que inspiran el presente 
Convenio Marco. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DOMICILIO Y COMUNICACIÓN ENTRE LAS 
PARTES 

Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se efectuará por 
escrito y se entenderá válidamente realizada en los domicilios legales consignados en 
la parte introductoria del presente Convenio Marco. Cualquier cambio domiciliario que 
pudiera ocurrir deberá ser comunicado a la otra parte, por escrito, con un plazo no 
menor de diez (10) días de producido el cambio. 

Estando LAS PARTES celebrantes de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas 
del presente Convenio Marco, lo suscriben en dos (2) ejemplares originales, 
igualmente válidos, en la ciudad de Lima, a los 31.. días del mes de.00.1.1.. del 
año 2016. 

María So dad PÉREZ TE O DE RODRIGUEZ 	Patricia Jannet GARCÍA FUNEGRA 
Ministra de Justicia y De hos Humanos 	 Ministra de Salud 
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